
Acuerdo 019 de 2020

funciones y otros aspectos de la Agencia de Educación Superior de Medellín – Sapiencia”
EL CONCEJO DE MEDELLÍN

En uso de las atribuciones constitucionales y legales, y 

ACUERDA

ARTÍCULO 1. MODIFÍQUESE 
 

Artículo 329. Creación y Denominación. Créase una 
Unidad Administrativa Especial, del orden municipal, con 

presupuestal y patrimonio propio, denominada Agencia de 
Educación Postsecundaria de Medellín–Sapiencia, vinculada 
al despacho del Alcalde.

PARÁGRAFO: 

ARTÍCULO 2. MODIFÍQUESE 

Artículo 332. Objeto. Liderar la formulación, implementación, 
seguimiento y/o evaluación de políticas, planes, programas 
y proyectos para la consolidación de la Educación 
Postsecundaria en el Municipio de Medellín, promoviendo, 
en el marco del principio de autonomía, que las entidades 
presten el servicio público de Educación Postsecundaria de 
manera integral, complementaria, con calidad y pertinencia, de 
acuerdo con las necesidades y demandas para el desarrollo 
del municipio, el departamento y el país.

articular a los actores para generar sinergias y concurrir en 
la promoción del acceso y la permanencia en la Educación 
Postsecundaria; administrando integralmente los fondos y 
recursos municipales o privados creados y destinados para 

para las Instituciones de Educación Superior del Municipio 
de Medellín y la población vulnerable de la ciudad.

ARTÍCULO 3. MODIFÍQUESE 

Artículo 333. Funciones. La Agencia de Educación 
Postsecundaria de Medellín- Sapiencia tendrá las siguientes 
funciones:

2. 

convocando a los actores que lo integren para concertar 

desarrollan servicios educativos asociados a la Educación 



estructurados, contratados o convenidos.

pertinencia.

acceso a la educación con calidad y equidad.

ARTÍCULO 4. MODIFÍQUESE 

ARTÍCULO 5. MODIFÍQUESE 

Además de las establecidas en la Ley, en otras disposiciones 

Directivo de la Agencia de Educación Postsecundaria de 
Medellín- Sapiencia, las siguientes:

estrategias propuestas por la Dirección General.

2. 

Concurrir con la Dirección General en la gestión de 

ARTÍCULO 6. 

ARTÍCULO 7. 



ARTÍCULO 8. VIGENCIA.


